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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00189-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: MIGUEL ARCANGEL AMAYA MORA
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
DECISIÓN: RECONOCER PERSONERÍA

1. Reconocimiento Personería

De  conformidad  con  la  solicitud  allegada  por  la  entidad  demandada,  se

dispone  reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  EDWIN  IVAN  ORTIZ

QUINTERO identificado con C.C. Nº 7.173.283 de Tunja y T.P. 134.112 del C.S. de

la J. como apoderado del  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ en las términos y con

las facultades conferidas en el poder.1

Por secretaría compártase e expediente al correo del profesional del derecho

eiortiz20@hotmail.com

2. Oficiar

Con el fin de dar impulso al proceso se dispone oficiar nuevamente al Juzgado

Tercero Laboral del circuito de esta ciudad, para que dé respuesta al oficio Nº

1186 del 24 de agosto de 2020, remitido por correo electrónico el 28 de agosto

de 2020, allegando la información solicitada.2 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB
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1 Ver archivos 09 y 010 
2 Ver archivos 06 y 07 (Oficio 1186 y constancia de envío)
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